
Interés: Del diez por ciento (10%) anual sobre saldos deudores. d) Cuotas: Las mismas 
serán pagadas en mensualidades fijas y consecutivas, a partir del mes siguiente de la 
aprobación del préstamo y comprende la sumatoria del capital mas los intereses e) 
Renovación: El asociado no podrá solicitar un nuevo préstamo a largo plazo, sin antes 
haber pagado el veinticinco por ciento (25 %) de las cuotas. ARTÍCULO 69. 
Préstamos Especiales: Se otorgarán a aquellos socios que tengan una antigüedad de 
seis (6) meses ininterrumpidos en la Caja; comprenden las siguiente modalidades: a) 
Corto plazo, se concederán por un monto máximo equivalente al 60% del sueldo, 
devengará un interés del uno por ciento (1 %) mensual sobre saldos deudores, para ser 
pagado en un plazo máximo de tres (3) cuotas mensuales. ARTÍCULO 70. Préstamos 
Hipotecarios: Se otorgarán de acuerdo a la disponibilidad financiera de la Caja y la 
capacidad de pago del asociado. Se contemplan dos (2) modalidades: a) Los préstamos 
hipotecarios equivalentes a Setecientas Cincuenta Unidades Tributarias (750 U.T.), se 
destinarán exclusivamente a la adquisición de un terreno propio, aporte para la 
adquisición o construcción de vivienda en terreno propio y para realizar ampliación o 
mejoras de su vivienda. b) Los préstamos hipotecarios equivalentes a un máximo de Un 
Mil Quinientas Unidades Tributarias (1.500 UT.), se destinarán exclusivamente para la 
adquisición de su vivienda principal o construcción de la misma sobre terreno propio y 
para liberar gravamen hipotecario del referido inmueble. ARTÍCULO 71. No se 
concederán préstamos hipotecarios cuando el bien que se pretende adquirir, reparar o 
ampliar esté constituido sobre terrenos Municipales, del Instituto Nacional de Tierras, 
INTl o propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda, INAVI. Parágrafo Único. Se 
exceptúa en aquellos casos en los cuales el asociado haya adquirido la propiedad u 
obtenga la autorización correspondiente de las instituciones mencionadas en este 
artículo. ARTÍCULO 72. Los préstamos hipotecarios se concederán por un plazo 
máximo de doce (12) años, devengarán un interés anual equivalente a un punto por 
debajo de la tasa activa de los préstamos de vivienda y hábitat, calculado sobre saldos 
deudores y serán pagados mediante mensualidades, comprendiendo las mismas el 
interés, la amortización de capital y las primas de seguros. El monto de la mensualidad 
será igual a la mitad del ahorro mensual del asociado (aporte personal e institucional), 
más una cuota equivalente al siete y medio por ciento (7.5%) de su sueldo. En todo caso 
la cuota no podrá ser inferior al diecisiete y medio por ciento (17.5%) de su sueldo 
mensual de referencia. El prestatario podrá hacer anticipadamente abonos al saldo 
deudor, en este caso no estará obligado a pago alguno por intereses no causados. 
ARTÍCULO 73. Los préstamos con garantía hipotecaria deberán estar garantizados con 
hipoteca de primer gr~o sobre el inmueble objeto del préstamo ya favor de la Caja de 
Ahorro. Parágrafo Unico: Los préstamos hipotecarios destinados a la liberación de 
hipoteca serán entregados al beneficiario de la garantía; los destinados a adquisición de 
vivienda o terreno se harán efectivos por un pago único directamente al vendedor y los 
destinados para construcción, remodelación, ampliación y mejoras se les entregará a los 
asociados de la siguiente manera: a) Una primera entrega equivalente al 50% del monto 
total del préstamo, previa deducción de los gastos de administración, así como también 
cualquier otro gasto imputable al otorgamiento del préstamo. b) Una segunda y última 
entrega equivalente al 50% del monto total del préstamo, previa comprobación de que la 
primera entrega de dinero haya sido utilizada para el fin propuesto, en la cual se debe 
reflejar los avances de la construcción, en función de lo invertido. ARTÍCULO 74. 
Para el otorgamiento de los préstamos hipotecarios, se requiere previamente de un 
avalúo del inmueble objeto del préstamo, realizado por un perito designado para tal fin 
por el Consejo de Administración. El monto del préstamo hipotecario no podrá exceder 
de un setenta y cinco por ciento (75%) del avalúo. ARTÍCULO 75. Es requisito 
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indispensable para la obtención de este tipo de préstamo que el beneficiario del mismo 
contrate un seguro de vida e incendio y terremoto a favor de la Caja, por el monto del 
préstamo solicitado y que lo cubrirá hasta su total pago. Esta disposición deberá 
aparecer expresamente en una de las cláusulas del documento de préstamo. Parágrafo 
Único: En caso de que el beneficiario del préstamo hipotecario no cumpla 
oportunamente con la renovación de las pólizas contempladas en el presente artículo, 
CAPROUNET procederá a contratarlas, y sus primas serán cargadas a su cuenta. 
ARTÍCULO 76. Los préstamos hipotecarios en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia, se podrán utilizar para fmes distintos, pues la comprobación de esa falta 
hará perder al beneficiario el goce del plazo y la tasa de los intereses que hubiere sido 
concedido, quedando el Consejo de Administración obligado a solicitar el pago total del 
préstamo. ARTÍCULO 77. Préstamos para Otros Fines: Se otorgarán de acuerdo a la 
disponibilidad fmanciera de la Caja y la capacidad de pago del asociado, por una 
cantidad equivalente a diez (10) sueldos mensuales de referencia, con un límite máximo 
equivalente a Setecientas Cincuenta Unidades Tributarias (750 UT.). ARTÍCULO 78. 
Los préstamos especiales para otros fines se concederán por un plazo máximo de seis 
años, devengarán un interés anual de once por ciento (11%) calculado sobre saldos 
deudores y serán pagados mediante mensualidades, comprendiendo las mismas el 
interés, la amortización del capital y las primas de seguros. El monto de la mensualidad 
será igual a la mitad del ahorro mensual del asociado (aporte personal e institucional), 
más una cuota equivalente al diez por ciento (10%) de su sueldo; en todo caso la cuota 
no podrá ser inferior al veinte por ciento (20%) de su sueldo mensual de referencia. 
ARTÍCULO 79. Los documentos de los préstamos hipotecarios contemplados en el 
artículo 64, préstamos especiales, literales b, c y d serán redactados por la asesoria 
jurídica de CAPROUNET, con todas las detenninaciones legales pertinentes y 
registradas o autenticadas ante la Oficina de Registro Inmobiliario de la Jurisdicción 
correspondiente o Notaría Pública. ARTÍCULO 80. Los préstamos se pagarán a 
CAPROUNET mediante cuotas mensuales consecutivas en cada fecha de pago. La falta 
de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, en cualquier modalidad de préstamo, 
dará lugar a considerarse vencido de pleno derecho el plazo estipulado, pudiendo en 
consecuencia CAPROUNET proceder de inmediato al cobro judicial o extrajudicial de 
toda la obligación. Se exceptúan de la consideración de plazo vencido, las faltas de pago 
c:ausadas por atrasos de la UNET en enterar los recursos a CAPROUNET. Parágrafo 
Unico: Se considerará de plazo vencido, la obligación de pago inmediato en los casos 
siguientes: a) Cuando haya falseado la verdad o suministrado fraudulentamente datos 
sobre alguno de los requisitos necesarios para la concesión del préstamo. b) Cuando se 
compruebe que ha traspasado, gravado o de cualquier forma enajenado el inmueble, 
existiendo compromiso establecido con CAPROUNET y sin la autorización previa y 
por escrito del Consejo de Administración. ARTÍCULO 81. Cuando el prestatario 
pierda la condición de socio de CAPROUNET, los saldos garantizados con hipoteca 
serán reconvertidos a la tasa de interés variable vigente en la banca hipotecaria para este 
tipo de operaci,ón y se aplicará lo contemplado en el artículo 80 de los presentes 
estatutos. ARTICULO 82. Los préstamos sean hipotecarios, para otros fines o para la 
adquisición de vehículos, se concederán sólo a los socios que cumplan la condición de 
profesor académico ordinario en la UNET y que tengan al menos dos (2) años 
ininterrumpidos en CAPROUNET. Se otorgarán de acuerdo a la disponibilidad 
financiera de la Caja y la capacidad de pago del Asociado ARTÍCULO 83. 
PRÉSTAMOS PARA VEHÍCULOS: La Caja de Ahorros podrá conceder a sus 
asociados préstamos para adquisición de vehículos, hasta por un monto máximo de Mil 
Unidades Tributarias (1.000 U.T.). PaFágrnfo Primero: El plazo máximo para este 
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tipo de préstamo será de cinco (5) años y devengará un interés equivalente a dos puntos 
por debajo del promedio vigente en la banca comercial de la región, sobre saldo deudor. 
Parágrafo Segundo: Para el caso de compra de vehículo usado, la antigüedad no debe 
superar los cuatro (4) años después de haber sido ensamblado y además debe presentar 
condiciones aceptables de presencia y funcionamiento. Para el financiamiento de este 
tipo de vehículo, se requerirá de un avalúo previo y un informe técnico sobre las 
condiciones mecánicas y generales del vehículo, así como la documentación actualizada 
del mismo, que determine claramente su propiedad y la identificación del vendedor. 
ARTÍCULO 84. Los préstamos para adquisición de vehículos tendrán por garantía: a) 
Contrato de Reserva de Dominio a favor de la Caja, debidamente autenticado por una 
Notaria Pública. b) Póliza de seguro contra todo riesgo y pérdida total cuyo 
beneficiario principal será la Caja, esta póliza deberá mantenerse vigente durante el 
plazo de amortización del préstamo. e) La documentación que respalde el otorgamiento 
del Préstamo debe ser firmado por el cónyuge del asociado. ARTÍCULO 85. En caso 
de que el prestatario no cumpla oportunamente con la renovación de la póliza 
contemplada en el artículo 84, la Caja procederá a contratarla y sus primas serán 
cargadas a su cuenta. ARTÍCULO 86. Los socios que sean beneficiarios de un 
préstamo hipotecario, podrán optar a préstamo especial para vehículo, siempre y cuando 
hayan pagado el 50% de las cuotas del préstamo y tengan capacidad de pago. 
ARTÍCULO 87. Cuando un asociado dejare de pertenecer a CAPRüUNET: a) En el 
momento de su retiro deberá pagar el saldo del préstamo de forma inmediata, para lo 
cual autorizará amplia y suficientemente a la Caja a fin de que se descuente el monto 
adeudado de los haberes disponibles que tenga el prestatario. b) En caso de que los 
haberes disponibles no sean suficientes para pagar el préstamo completo y el prestatario 
no pueda honrarlo con otras disponibilidades que tenga, se elaborará un documento 
autenticado de compromiso de pago. e) En caso de que el retiro del socio pusiere en 
riesgo o peligro la recuperación del préstamo, la Caja podrá ejecutar la garantía, esta 
disposición deberá aparecer expresamente en una de las cláusulas del documento de 
préstamo. ARTÍCULO 88. Una vez adquirido el vehículo por parte del asociado, éste 
deberá tramitar en un plazo máximo de noventa (90) días el título de propiedad ante el 
organismo correspondiente. ARTÍCULO 89. El beneficiario de préstamo para vehículo 
pagará todos los gastos de documentación, impuestos, avalúo y cualquier otro gasto no 
contemplado en el presente Estatuto ARTÍCULO 90. Las solicitudes de Préstamos 
para Vehículos serán procesadas en orden cronológico (fecha de recepción en las 
oficinas de CAPRüUNET) y se regirán por el cronograma aprobado por el Consejo de 
Administración para tal fin. TÍTULO VI: RETIRO DE HABERES. ARTÍCULO 91. 
RETIRO TOTAL: Cuando se pierde legalmente la condición de asociado de la Caja 
de Ahorros, según los supuestos previstos en el artículo 8 del presente Estatuto, o a 
solicitud expresa del asociado de retirarse de CAPRüUNET, al asociado le será 
entregada la cantidad líquida que tenga en su haber, una vez deducidos los saldos de las 
cuotas que adeudare por concepto de los préstamos, a excepción del préstamo 
hipotecario y de vehículo. En caso de muerte del asociado, la entrega se hará a sus 
herederos o a quienes hubiese designado como beneficiarios, cumplidas las 
formalidades de Ley que verifiquen tal condición. ARTÍCULO 92. RETIRO 
PARCIAL: Las solicitudes se tramitarán en los siguientes casos: a) Por enfermedad 
grave del Asociado o alguno de los miembros de su grupo familiar inmediato (cónyuge, 
hijos y padres) cuyo tratamiento (cirugía u hospitalización) sobrepase los límites 
establecidos en el Plan Integral de Salud de la UNET, PISUNET, hasta un cincuenta 
por ciento (50%) de la disponibilidad neta del socio. b) Por fines de estudio cuya 
duración sea mayor al de un año sabático, que obliguen al socio a cambio de ciudad de 



residencia, hasta un cincuenta por ciento (50%) de los haberes libres del asociado. e) El 
socio podrá hacer un retiro del veinticinco por ciento (25%) de sus haberes cada tres (3) 
años, siempre y cuando no mantenga préstamos a largo plazo hipotecario o especial para 
otros [mes. d) El socio en condición de profesor jubilado podrá retirar el cincuenta por 
ciento (50%) de sus haberes, este retiro 10 podrá hacer cada tres (3) años. Parágrafo 
Primero: Lo contemplado en el presente articulo, solo será aplicable a los socios que no 
posean algún tipo de préstamo Hipotecario, para Otros Fines o para Vehículo: 
Parágrafo Segundo: Al Socio le será entregada la cantidad líquida, deducidos los 
saldos que adeude por concepto de préstamos. ARTÍCULO 93. Al asociado cuyos 
ahorros estén garantizando préstamos de otro asociado, sólo podrá retirar aquella 
cantidad de ahorros que exceda al monto de la garantía a la fecha del retiro, salvo que el 
interesado presente nueva garantía a satisfacción del Consejo de Administración. 
ARTÍCULO 94. La Caja se reserva el derecho a un plazo de treinta (30) días para 
liquidar las cuentas de los asociados retirados. En caso de retiros masivos, el plazo será 
hasta de noventa (90) días, siempre que la Caja disponga en ese lapso de la liquidez 
necesaria para hacer el reintegro. En todo caso, dicho reintegro podrá efectuarse de 
conformidad a lo pautado en la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y 
Asociaciones de Ahorro Similares. ARTÍCULO 95. Los haberes de los ex-asociados 
deben ser retirados en un lapso de un año, contado a partir de la fecha en que deje de ser 
miembro de la Caja, salvo causa plenamente justificada; transcurrido ese lapso sin que 
se realice el correspondiente retiro, los haberes del ex-asociado se considerarán ingresos 
extraordinarios pasando a formar parte del patrimonio de la Asociación, sin perjuicio de 
que se observara 10 dispuesto en el Código Civil sobre la prescripción. TÍTULO VII: 
DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO 96. EJERCICIO 
ECONÓMICO: El ejercicio económico de CAPROUNET comenzará elIde enero y 
terminará el 31 de diciembre de cada año, al final del cual se deberá consignar ante la 
Superintendencia de Cajas de Ahorro dentro de los noventa (90) días continuos 
siguientes al cierre del ejercicio, los estados [mancieros en original y auditados por un 
contador o firma de contadores públicos externos, debidamente co1egiado(s) y 
registrados ante la Superintendencia de Cajas de Ahorro. A los fines de este artículo, la 
Asociación podrá solicitar por escrito, antes del vencimiento del ténnino establecido, 
una prórroga ante la Superintendencia de Cajas de Ahorro, la cual no excederá de 
cuarenta y cinco (45) días continuos. ARTícULO 97. RENDIMIENTO ANUAL: Al 
cierre del ejercicio económico de cada año, se realizará la liquidación de los 
rendimientos de la Caja de Ahorro, con base a las siguientes consideraciones: a) La 
distribución de los ingresos y beneficios se hará una vez deducidos los gastos generales 
y demás erogaciones o pérdidas que durante el ejercicio haya tenido la Caja, para 
determinar la utilidad líquida obtenida. b) De la utilidad se deducirá, como mínimo, un 
diez por ciento (10%) para el Fondo de Reserva, hasta alcanzar un veinticinco por 
ciento (25%) del total de los recursos de la Caja de Ahorro; además de cualquiera otra 
reserva que el Consejo de Administración considere procedente y sea autorizada por la 
Asamblea. e) Se destinará un 10% de estos rendimientos para establecer el Fondo de 
Mutuo Auxilio y Montepío. d) En caso de haber remanente, luego de deducidos los 
fondos y reservas, el Consejo de Administración propondrá a la Asamblea la 
distribución de los mismos entre los socios, prorrateado de acuerdo a los haberes que 
mantenga cada uno para la fecha del cierre. Parágrafo primero: La Reserva de 
Emergencia no podrá ser repartida, salvo en caso de liquidación de la Asociación. 
Parágrafo Segundo: Los asociados que dejen de pertenecer a CAPROUNET durante el 
ejercicio económico, tienen igualmente derecho a que se le reintegre la parte 
proporcional que les corresponde de los rendimientos repartibles logrados durante el 



lapso en el cual fueron asociados, una vez cumplido 10 establecido en los literales a al d 
del presente artículo. TITULO VIII. DEL MUTUO AUXILIO Y MONTEPIO: 
ARTICULO 98. Se crea el Fondo de Montepío y Mutuo Auxilio el cual será dirigido y 
administrado por el Consejo de Administración y supervisado por el Consejo de 
Vigilancia; tendrá por objeto proporcionar ayuda económica a los Asociados o a los 
parientes de éstos, o a las personas naturales designadas por aquellos, de acuerdo a lo 
establecido en los presentes Estatutos y estará constituido por el diez (1 O~) de los 
rendimientos que en cada ejercicio económico produzca la Caja. Parágrafo Unico: La 
ayuda económica establecida en este Fondo se otorgará en su totalidad a los profesores 
de acuerdo al ahorro promedio de los últimos seis (6) meses de los aportes (el 
institucional más el personal). Lo que señale el monto del Fondo al final del ejercicio 
económico, se le sumará o restará a los dividendos. ARTÍCULO 99. Al fallecimiento 
del cónyuge o de hijos solteros de cualquier miembro de la Asociación y que estén bajo 
su protección, se le concederá como beneficio de Mutuo Auxilio, una ayuda equivalente 
a 4 aportes (institucional y personal) calculado con el promedio de los últimos seis 
meses. Parágrafo Único: En ningún caso se les pagará a los socios más de una ayuda 
por este concepto, por un mismo fallecimiento. ARTÍCULO 100. Al fallecimiento de 
alguno de los padres del socio, se concederá, como beneficio de Mutuo Auxilio, una 
ayuda equivalente a tres aportes (institucional y personal) calculado con el promedio de 
los últimos seis meses. Parágrafo Único: En ningún caso se les pagará a los socios más 
de una ayuda por este concepto, por un mismo fallecimiento. ARTÍCULO 101. Se 
concede el beneficio de Montepío en caso de fallecimiento de uno de los miembros de 
la Asociación; dicha ayuda será equivalente a cinco aportes (institucional y personal) 
calculado con el promedio de los últimos seis meses. Parágrafo Único: En ningún caso 
se les pagará a los socios más de una ayuda por este concepto, por un mismo 
fallecimiento. ARTÍCULO 102. La ayuda económica de Mutuo Auxilio se entregará al 
afiliado o en su defecto a su cónyuge o concubino (a). De no existir ninguno de los 
anteriores se procederá de acuerdo a lo establecido en el Código Civil. ARTÍCULO 
103. El Auxilio de Montepío se entregará a aquellas, personas naturales que haya 
designado el mismo socio. En caso de haberse señalado más de un beneficiario el 
Montepío será pagado por el monto y el orden señalado por el asociado en la planilla de 
designación de beneficiarios. ARTÍCULO 104. A los efectos del pago de los beneficios 
señalados en los artículos precedentes, el asociado o sus beneficiarios, cónyuge o 
concubina (a), o familiares se dirigirán por escrito al Consejo de Administración 
solicitando el pago correspondiente, anexando a la solicitud todos los recaudos 
necesarios para demostrar el fallecimiento ocurrido, su filiación con el De Cujus, y su 
condición de beneficiario. Cuando el Consejo de Administración reciba la solicitud, así 
como los recaudos correspondientes procederá a examinar y verificar los mismos, los 
cuales podrán mandar a ampliar y si de esas diligencias resultare a su juicio que, el o los 
solicitantes se encuentran en la referida circunstancia, así lo declarará y ordenará el 
correspondiente. ARTícULO 105. El derecho de Mutuo Auxilio y Montepío caducará 
en los siguientes casos: a) Si no es solicitado por el beneficiario, al término de seis 
meses a partir de la fecha de fallecimiento del familiar. b) Si transcurrido un año, 
contados a partir de la fecha de la muerte del asociado, nadie se haya presentado a 
reclamarlo, o que habiéndose presentado alguien, no haya podido demostrar 
fehacientemente que tiene derecho a recibirlo. TÍTULO IX. DE LA FUSIÓN, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN: ARTÍCULO 106. La 
Caja de Ahorro, previa aprobación de la Superintendencia de Cajas de Ahorro, podrá 
disolverse por las siguientes causas: a) Por imposibilidad manifiesta de cumplir su 
objeto social. b) Por voluntad de la Asamblea con el quórum establecido en el artículo 4 
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de estos Estatutos. c) Por extinción o cesación de la Universidad Nacional Experimental 
Ldel Táchira. d) Por fusión con otras Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro o 
Asociaciones de Ahorro Similares. e) Por decisión de la Superintendencia de Cajas de 
Ahorro, en los casos en que intervenida la Asociación, los resultados de los informes 
previstos en el artículo 141 de la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y 
Asociaciones de Ahorro Similares, se evidencie de éstos, que la situación legal, 
administrativa, contable y financiera, sea de tal gravedad que haga imposible el 
cumplimiento del objeto de la asociación. f) Por inactividad de la asociación por el 
lapso de un (l) año. g) Porque la situación económica de la asociación no permita 
continuar con sus operaciones. h) Por cualquier otra causa establecida en las 
disposiciones legales o en los estatutos de CAPROUNET. ARTÍCULO 107. Cuando la 
disolución sea acordada por la Asamblea, el Consejo de Administración comunicará a la 
Superintendencia de Cajas de Ahorro la decisión tomada, a los fines de su autorización. 
La Asamblea nombrará una Comisión Liquidadora conformada por cuatro (4) asociados 
y un (1) representante designado por la Superintendencia de Cajas de Ahorro y sus 
respectivos suplentes. Esta Comisión deberá presentar a la Superintendencia en un plazo 
no mayor de sesenta (60) días continuos a su designación el proyecto de liquidación. 
Parágrafo 1: En caso de no cumplirse la presentación del proyecto en el lapso indicado, 
se dará una prórroga de treinta (30) días continuos. Parágrafo Dos: Las decisiones que 
se adopten sobre disolución, liquidación, transformación o fusión, sin la correspondiente 
autorización de la Superintendencia de Cajas de Ahorro se considerarán nulas y sin 
efecto, de conforDÚdad con lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Cajas de 
Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorros Similares. ARTÍCULO 108. La 
Comisión liquidadora procederá de la siguiente manera: a) Se cancelarán las 
obligaciones contraídas por la Caja en el siguiente orden: 1) Los préstamos hipotecarios 
o prendarios, 2) Los préstamos privilegiados, 3) Los préstamos garantizados de 
cualquier otra forma prevista en la Ley, 4) Los créditos quirografarios, 5) Los haberes 
netos de los asociados. b) Se procederá a declarar de plazo vencido todos los préstamos 
concedidos a los asociados, exigiéndose su pago inmediato. C) Una vez determinada la 
forma como están integrados los activos netos de la Caja, se asignará a cada asociado un 
valor equivalente al monto de sus haberes o en su defecto una cuota parte proporcional 
al monto de los mismos. Parágrafo Único: Al efecto de dar cumplimiento a los 
dispuesto en el presente artículo, la Superintendencia de Cajas De Ahorro deberá 
publicar un aviso en un diario de mayor circulación nacional, llamando a los acreedores 
para que presenten su acreencia. ARTÍCULO 109. Concluida la liquidación, los libros, 
documentos y archivos de la Caja serán entregados en custodia a la Universidad 
Nacional Experimental del Táchira, para que los conserve durante el tiempo que las 
leyes establezcan. Por su parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de 
la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorro Similares, la 
Superintendencia de Cajas de Ahorro procederá a excluir el regístro que lleva al efecto 
de la Asociación y notificará a la Oficina de Regístro correspondiente, a los fmes de que 
ésta haga constar la extinción de la Asociación. TÍTULO X. DISPOSICIONES 
FINALES. ARTÍCULO 110. Todos los contratos, negociaciones o transacciones 
efectuadas y préstamos otorgados antes de la aprobación de estos estatutos, continuarán 
rigiéndose hasta su extinción o cancelación por los estatutos vigentes para el momento 
de su, celebración y no se aceptará su conversión al régimen del presente articulado. 
ARTICULO 111. Todo lo no previsto en estos estatutos, así como las dudas que se 
presenten en su interpretación o aplicación, serán resueltas por el Consejo de 
Administración, ajustándose a las leyes y reglamentos que rigen el funcionamiento de 
las Cajas de Ahorro y las normas de Derecho Común. Parágrafo Único: De las 



decisiones que de conformidad con esta disposición adopte el Consejo de 
Administración, dará cuenta en el informe que debe presentar a consideración de la 
Asamblea. ARTÍCULO 112. El ejercicio económico de la Caja de Ahorros comenzará 
el primero de enero y culminará el 31 de diciembre de cada año, al término del cual se 
producirá el Balance General y el Estado de Ganancias y Pérdidas debidamente 
codificado de acuerdo a las instrucciones y modelos requeridos por la Superintendencia 
de Cajas de Ahorro y se ordenará la auditoría conforme a las disposiciones que en la 
materia hubiere dictado la Superintendencia de Cajas de Ahorro. ARTÍCULO 113. La 
Caja deberá tener en Disponibilidad Bancaria una cantidad mínima del veinte por ciento 
(20%) de la totalidad de los ahorros de los asociados. ARTÍCULO 114. El Consejo de 
Administración queda facultado para dictar los reglamentos internos de la Caja, sus 
disposiciones no deberán alterar la letra ni el propósito de estos estatutos. ARTÍCULO 
115. Se autoriza suficientemente al Consejo de Administración para que haga los ajustes 
que a bien hubiere convenir con la Superintendencia de Cajas de Ahorros, interpretando 
el espíritu de la Asamblea. ARTÍCULO 116. Quedan derogados los anteriores 
estatutos, protocolizados ante al Oficina de Registro Inmobiliario del Primer Circuito de 
los Municipios San Cristóbal y Torbes del Estado Táchira, bajo la Matricula 2004-LRC­
T07-36 de fecha 21 de junio de 2004. 
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